[image: ]


EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Modificar el texto del artículo 35º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores – Título V de la Presidencia, el que quedará redactado de la siguiente manera:
[bookmark: _GoBack]“ARTÍCULO 35: Tendrá voto el Vicepresidente primero, el vicepresidente segundo, o el Presidente de Comisión en ejercicio de la presidencia, debiéndose realizar la misma en forma nominal, y este en último término.
ARTÍCULO 2º: Comuníquese, etc.
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